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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS  

DE SANTA MARTA 

 

ADMISIÓN DE TUTELA  

                                                                        

Santa Marta D.T.C.H., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

INFORME SECRETARIAL: Paso a informarle a la Sra. Jueza, que el día de hoy 

recibimos por reparto electrónico, acción de tutela promovida por la 

señora NECTY NATIVIDAD MONTAGUT RODRÍGUEZ contra la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRIRITAL DE SANTA MARTA, ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA 

MARTA, MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y COLPENSIONES por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

petición y derecho a la seguridad social. Sírvase proveer. 

 

Atentamente, 

JORGE RADA VIVES 

Secretario 

 

Santa Marta D.T.C.H., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

  

 

1. ASUNTO 

 

En atención al informe secretarial que antecede, procede el despacho a 

resolver sobre la admisión de la acción de tutela promovida por la señora 

NECTY NATIVIDAD MONTAGUT RODRÍGUEZ contra la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRIRITAL DE SANTA MARTA, ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA 

MARTA, MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y COLPENSIONES, por la 

presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, 

petición y derecho a la seguridad social.  

 

2. COMPETENCIA 

Esta Agencia Judicial es competente para conocer y fallar la presente 

solicitud de amparo, de conformidad con el numeral octavo del artículo 

2.2.3.1.2.1 del Decreto 1069 de 2015 "Por el cual se establecen reglas para 

el reparto de la acción de tutela", modificado por el Decreto 1983 de 2017, 

modificado por el Decreto 333 de 2021, toda vez que la presente está 

dirigida en contra de una entidad pública del orden nacional. 

 

3. OBJETO DE LA ACCIÓN 

 

La Señora NECTY NATIVIDAD MONTAGUT RODRÍGUEZ, interpone acción de 

tutela contra SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRIRITAL DE SANTA MARTA, 

ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, MINISTERIO DE EDUCACION 

TIPO DE PROCESO:    ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE:   NECTY NATIVIDAD MONTAGUT RODRÍGUEZ 

ACCIONADO:          SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRRITAL DE SANTA MARTA 
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NACIONAL y COLPENSIONES con el fin de que sea amparados sus derechos 

fundamentales al debido proceso y seguridad social, que considera 

vulnerados ante la desvinculación de su cargo en provisionalidad sin el 

respeto del retén social con ocasión de su estado de pre pensionada. 

 

4. ADMISIÓN 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991 y 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.3.1.2.1 del Decreto 

1069 de 2015 modificado por artículo 1° del Decreto 1983 de 2017, 

modificado por el Decreto 333 de 2021, el Despacho admitirá la presente 

acción de tutela. 

 

En ese orden se dispondrá notificar a la mencionada entidad a fin de que 

se pronuncie sobre los hechos y pretensiones de la demanda y aporte las 

pruebas que pretendan hacer valer. 

 

Atendiendo que las pretensiones de la actora y los hechos narrados se 

vinculará a la presente acción de tutela a la PROCURADORA LABORAL Y DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL DE SANTA MARTA, a la OFICINA DEL TRABAJO DE 

SANTA MARTA y a la FIDUPREVISORA, FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO - FOMAG, CLINICA GENERAL DEL NORTE, al señor JHON 

ARVERY ARENAS, a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  y a los 

CONFORMANTES DE LA LISTA DE ELEGIBLES OPEC 184009 y a los 

PARTICIPANTES DE LA CONVOCATORIA OPEC 184009, a fin de garantizar sus 

derechos e intereses se dispondrá su vinculación. 

En virtud de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE SANTA MARTA, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR LA ACCIÓN DE TUTELA promovida por la señora NECTY 

NATIVIDAD MONTAGUT RODRÍGUEZ contra la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DISTRIRITAL DE SANTA MARTA, ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y COLPENSIONES, por la presunta 

vulneración de sus derechos fundamentales al debido proceso, petición y 

derecho a la seguridad social. 

 

SEGUNDO. - En consecuencia, se dispone NOTIFICAR a la SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN DISTRIRITAL DE SANTA MARTA, ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA 

MARTA, MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL y COLPENSIONES, para que 

dentro del término de dos (2) días contados a partir de la notificación de 

esta providencia, se pronuncie en forma clara y detallada sobre los hechos 

expuestos en la tutela, aportando las pruebas que estime pertinentes, so 

pena de dar aplicación a los efectos dispuestos en los artículos 19 y 20 

Ibídem del Decreto 2591 de 1991. 
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TERCERO.- VINCULAR al presente trámite constitucional a PROCURADORA 

LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE SANTA MARTA, a la OFICINA DEL 

TRABAJO DE SANTA MARTA y a la FIDUPREVISORA, FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO - FOMAG, CLINICA GENERAL DEL NORTE, al señor 

JHON ARVERY ARENAS, a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a los 

CONFORMANTES DE LA LISTA DE ELEGIBLES OPEC 184009 y a todos los 

PARTICIPANTES DE LA  CONVOCATORIA OPEC 184009, para que dentro del 

término de dos (2) días contadas a partir de la notificación de esta 

providencia, se pronuncien en forma clara y detallada sobre los hechos 

expuestos en la tutela, aportando las pruebas que estime pertinentes, so 

pena de dar aplicación a los efectos dispuestos en los artículos 19 y 20 

Ibídem del Decreto 2591 de 1991. 

 

CUARTO.- SOLICITAR A LA ALCALDIA DISTRITAL DE SANTA MARTA, a la 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRTITAL DE SANTA MARTA y a la COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que en el término de la distancia y de 

manera urgente informen a la secretaría de este despacho judicial los 

datos de contacto del señor JHON ARVERY ARENAS (dirección, teléfonos, y 

correo electrónico). 

 

QUINTO. ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL que 

proceda a fijar un aviso a fin de notificar a los CONFORMANTES DE LA LISTA 

DE ELEGIBLES OPEC 184009 y a todos los PARTICIPANTES DE LA 

CONVOCATORIA OPEC 184009 la admisión de la presente acción de tutela. 

 

SEXTO. – ATIÉNDANSE como pruebas los documentos aportados con el 

escrito genitor de tutela por la mencionada accionante. 

 

SEPTIMO. -  Notifíquese este auto a las partes e intervinientes, por el medio 

más expedito. 

OCTAVO.- INDÍQUESELE a la entidad oficiada que su respuesta deberá ser 

remitida al correo electrónico del despacho: 

j03ccersmta@notificacionesrj.gov.co   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

mailto:j03ccersmta@notificacionesrj.gov.co

